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REGLAMENTO ACADEMICO
REGLAMENTO ACADEMICO

Introducción
Naturaleza y objetivos

El Reglamento Académico es el conjunto de políticas, normas, reglas y procedimientos que sirven de fundamento, orientación y regulación de las actividades académicas de la Universidad Interamericana, (UNICA).

Este Reglamento tiene como objetivos:

a) Describir las políticas, reglas y procedimientos académicos que sirven de guía a las autoridades, profesores y estudiantes involucrados en los procesos académicos de la Universidad.

b) Facilitar el logro de la excelencia académica en el marco de la filosofía, misión y objetivos de la Universidad.

c) Organizar y regular las actividades académicas eficientizando los recursos que intervienen en el logro de los objetivos académicos.

CAPITULO I- Calendario Académico 
Art. 1 
El Calendario Académico es un instrumento de planificación de las actividades académicas que desarrolla la Universidad.

Art. 2 
La elaboración, aplicación y modificación del Calendario Académico es de la responsabilidad de la Vice-Rectoría Académica, previa aprobación de la Rectoría.

Art. 3 
La Vice-Rectoría Académica publicará al inicio de cada año el Calendario Académico correspondiente a ese período.

Art. 4 
El Calendario Académico se fundamenta en la división del año académico en cuatro (4) trimestres. El trimestre académico está definido en la universidad Interamericana como una unidad cronológica equivalente a doce (12) semanas de actividades académicas presenciales con profesores y estudiantes.

PARRAFO: La Vice-Rectoría Académica publicará al inicio de cada trimestre un calendario específico para ese período, siguiendo los lineamientos generales trazados en el Calendario Académico anual.

Art. 5 
Los pensa de los programas o carreras regulares que ofrece la Universidad se organizarán sobre la base del Calendario Académico definido en el artículo anterior. La secuencia de los pre-requisitos de cada plan de estudios se fijarán teniendo en cuenta la división del año académico en cuatro (4) trimestres.

Art. 6 
En la Institución los trimestres son paralelos. Aquel estudiante que pierda un trimestre podrá re-inscribirse sin necesidad de romper la secuencia del plan de estudio.

Art. 7 
El Calendario Académico específico de cada trimestre deberá establecer el período y/o fecha límite para el cumplimiento, por lo menos, de las siguientes actividades:

a) Admisión de estudiantes de nuevo ingreso.

b) Reinscripción de estudiantes viejos.

c) Inscripción y selección de asignaturas.

d) Inscripción tardía y reajuste de horarios.

e) Inicio y fin de docencia.

f) Retiro de asignaturas.

g) Retiro del trimestre.

h) Evaluaciones periódicas y finales.

i) Entrega de calificaciones por el profesor a la unidad de Registro.

j) Publicación de calificaciones.

k) Solicitud de revisión de calificaciones.

l) Días de asueto.

Art. 8 

La Universidad elaborará un calendario específico para cada uno de los Programas de Post-Grado y cursos especiales ajustados al Calendario Académico.

CAPITULO II. – Contabilidad Académica 
Art. 9 
El crédito académico es la unidad de contabilización académica. Un crédito académico equivale, por lo menos a quince (15) horas teóricas, treinta (30) de prácticas o cuarenta ocho (48) de investigación individual durante el trimestre.

PÁRRAFO: Adoptada atendiendo a la exigencia de la Secretaria de  Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, SEESCYT (Circular No. 14 de fecha 29 de junio de 1989).

CAPITULO III. – Programas, Pensa, Asignaturas y Grados
Art. 10 
En la Universidad Interamericana, (UNICA) existen dos tipos de Programas:

a) Regular.

b) Especial.

Art. 11 
El Consejo Superior Directivo de la Universidad Interamericana, (UNICA), define los programas regulares de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Conduce a la obtención de un grado o título.

b) El estudiante tiene que participar en forma regular en las actividades curriculares requeridas.

c) Se ajusta al calendario académico regular.

d) El estudiante es evaluado periódicamente otorgándosele una determinada calificación.

e) Son administrados por una Facultad o Escuela.

Art. 12 
El programa especial es el definido de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Conduce a la obtención de un certificado de participación o asistencia.

b) Es administrado por las Facultades o por el Departamento de Cursos Especiales.

c) Se desarrolla en base a calendarios especiales.

Art. 13  
Para abrir un Programa regular la Universidad Interamericana, (UNICA), tomará en cuenta los siguientes criterios:

a) Demanda del mercado.

b) Necesidades culturales, científicas y tecnológicas   del país.

c) Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología.

d) Planes nacionales de desarrollo.

e) Disponibilidades de recursos humanos, materiales y financieros de la Universidad.

Art. 14 
Para la suspensión o. cierre definitivo de un programa regular, la Universidad Interamericana, (UNICA), tomará cuenta de los siguientes criterios:

a) Falta de demanda.

b) Falta de población estudiantil.

c) Obsolescencia de la carrera.

d) Carencia de recursos humanos, materiales y financieros de la Universidad.

Art. 18 
Los pensa de cada carrera serán revisados periódicamente para adecuarlos a los avances culturales, científicos y tecnológicos, así como a las necesidades del país.

Art. 19 
El estudiante que comience sus estudios con un pensum determinado y no suspenda sus estudios, no tendrá que someterse a las modificaciones que se le hayan introducido, no obstante, si así lo desea podría someterse al nuevo pensum.

Art. 20 
El programa específico de cada asignatura será elaborado por un equipo de profesores, bajo la supervisión del Director de la carrera de la que esta asignatura forma parte y aprobados por el Consejo Superior Directivo, previa recomendación del Consejo Académico.

Art. 21
El programa de cada asignatura deberá contener los siguientes                                   elementos:

a) Nombre de asignatura

b) Clave

c) Cantidad de créditos

d) Pre-requisitos

e) Descripción general

f) Objetivos generales y específicos

g) Descripción de contenido distribuidos por semana

h) Metodología del proceso enseñanza-aprendizaje

i) Métodos de evaluación

j) Bibliografía

Art. 22 
El programa de cada asignatura deberá ser suministrado al estudiante para ser explicado y discutido, en el primer encuentro durante la primera semana de clase.

Art. 23 
El profesor de cada asignatura está en el deber de cumplir con la aplicación y desarrollo del programa dentro del Calendario Académico regular, sin menoscabo de su creatividad e iniciativa.

Art. 15 
El Plan de cada carrera y/o sus modificaciones serán elaborados por la Facultad o Escuela correspondiente, con la asesoría de la Vice-Rectoría de Planificación y Desarrollo y aprobados por el Consejo Superior Directivo, previa recomendación del Consejo Académico.

Art. 16
Todo Plan de Carrera debe contener, por lo menos, los siguientes componentes:

a) Nombre de la Carrera.

b) Facultad y/o Escuela que lo administra.

c) Título y grado a otorgar.

d) Descripción general de la misma.

e) Justificación.

f) Factibilidad.

g) Objetivos.

h) Perfil profesional.

i) Campo de ejercicio.

j) Contenido de enseñanza: Distribución por área de formación y secuencia de asignaturas por período académicos.

k) Descripción de asignaturas.

l) Metodología para su implementación.

m) Recursos requeridos.

n) Criterios y metodología para evaluar el plan.

Art. 17
Los Programas o Carreras que conducen a la obtención del grado de Licenciatura constan de tres ciclos:

a) Ciclo básico.

b) Ciclo común o de formación general.

c) Ciclo de la especialidad o profesional.

Art. 24 
Los programas de las asignaturas deberán ser revisados periódicamente para adecuarlos a los avances culturales, científicos y tecnológicos; los rediseños curriculares y las modernas tecnologías educativas.

Art. 25 
Los grados que otorga la Universidad Interamericana, (UNICA), son los siguientes:

a) Grado Técnico.

b) Grado Asociado.

c) Licenciatura e Ingeniería.

d) Maestría.

e) Doctorado.

Art. 26 
Los programas regulares conducentes al grado técnico son aquellos programas de carácter terminal, con una carga académica mínima de 85 créditos y que tienen como objetivo general común el desarrollo de competencias, conocimientos, habilidades y destrezas, eminentemente prácticas, en el área tecnológica, de tal forma que preparan al egresado para insertarse inmediatamente al mercado productivo.

Art. 27
El grado de asociado es superior al de técnico: Los programas regulares conducentes al Grado de Asociado son aquellos que tienen una carga académica mínima de 120 créditos, además de una pasantía equivalente, por lo menos a dos trimestres. Permiten al egresado continuar hacia el grado de licenciatura dentro de la misma área de estudio, cumpliendo con los requisitos del grado superior.

Art. 28 
Los programas regulares conducentes al grado de licenciatura son aquellos que en base a un determinado perfil preparan pare. el ejercicio de una actividad profesional; tiene una carga mínima de 140 créditos atendiendo a las exigencias del Consejo Nacional de Educación Superior, CONES (Circular No. 14 del 29 de junio de 1989); requiere, además, la presentación de un trabajo de grado y en algunas carreras la realización de una pasantía.

Art. 29 
Los programas regulares conducentes al nivel de Post-Grado están descritos en el Reglamento de la Escuela para Graduados.

CAPITULO IV. – De los estudiantes 
Art. 30
En la Universidad Interamericana, (UNICA), existen dos tipos de estudiantes.

a) Estudiante Regular.

b) Estudiante Especial.

Art. 31 
El estudiante regular es aquel inscrito en uno de los programas regulares siguiendo los requerimientos del mismo.

Art. 32 
El estudiante especial es aquel inscrito en uno de los programas especiales de la Universidad. Dentro de la categoría de especial existe el oyente. Se consideran oyentes las personas que sin estar matriculados en la Universidad desean participar de una asignatura, sin necesidad de calificación, ni otorgamiento de créditos, cumpliendo con los requisitos administrativos establecidos por la Universidad.

CAPITULO V. - De la Admisión, Matriculación, Inscripción y Selección de Asignaturas

Art. 33
Los asuntos relativos al proceso de admisión, matriculación, inscripción y selección de asignaturas están contenidos en forma pormenorizada en el Reglamento del Departamento de Admisión y Registro.

Art. 34 
Para ser admitido o readmitido en la Universidad Interamericana, (UNICA) es necesario solicitarlo por escrito a la Oficina de Admisiones.

Art. 35 
Para matricularse, el estudiante tendrá que hacerlo en la oficina de Registro, cumpliendo todos los requisitos contenidos en el Reglamento del Departamento de Admisión y Registro.

Art. 36 
Cuando se trate de estudiantes retirados por la Universidad, no podrán ser readmitidos sin que pase el período por el que fueron retirados.

Art. 37 
La inscripción deberá hacerse en el período establecido en el Calendario Académico especifico de cada período.

Art. 38 
Ningún estudiante podrá seleccionar una asignatura antes de su pre-requisito (si lo tiene), ni darlas simultáneamente.

Art. 39 
En caso de que algún estudiante seleccione una asignatura antes de su pre-requisito ésta no será válida y tendrá que retirarla si se encuentra cursándola y repetirla si ya la ha cursado.

PARRAFO: Si la Oficina de Registro o el profesor es el que detecta el error, y no el estudiante, esta será la encargada de comunicarle al estudiante que no es válida esa asignatura y debe seleccionarla y cursarla de nuevo después del o los pre-requisitos.

Art. 40 
No podrá seleccionar una asignatura para ser cursada por tutoría si no ha sido aprobada por la Vice-Rectoría Académica, quien determina y tomará esa decisión sólo en caso muy especial. Se debe tomar en cuenta la recomendación del Consejo Académico.

Art. 41 
La Oficina de Registro enviará a cada profesor una lista de los estudiantes formalmente inscritos en esa asignatura a más tardar tres días después del inicio de la docencia.

PARRAFO: Las correcciones o anexos a ese listado sólo serán oficiales si lo hace la Oficina de Registro.

Art. 42 
Ningún estudiante podrá seleccionar como oyente ninguna asignatura de su pensum.

Art. 43 
Un estudiante que quiera participar de una asignatura como oyente deberá cumplir los requisitos administrativos correspondientes.

CAPITULO VI. – Carga Académica 
Art. 44 
En los programas regulares la mayor carga académica permitida por trimestre es de 15 créditos.

Art. 45 
Un estudiante regular podrá llevar una carga académica entre 3 y 15 créditos.

Art. 46 
En casos especiales, la Vice-Rectoría Académica tomará la decisión al respecto.

CAPITULO VII. - Evaluación del rendimiento académico 
Art. 47 
La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes se define como un proceso mediante el cual cada profesor determina el nivel o grado en que se han alcanzado los objetivos de la asignatura que imparte, y la Universidad aprecia la medida en que los cambios conductuales del educando, tanto en el orden profesional como personal, se corresponden con el perfil del egresado que se plantea la Institución

Art. 48 
La evaluación del rendimiento académico del estudiante estará fundamentado en un sistema de exámenes, pruebas, trabajos, investigaciones y cualquier otro instrumento idóneo que conduzca a una calificación imparcial, consistente y objetiva de los estudiantes.

Art. 49 
En la Universidad Interamericana, (UNICA), se evaluarán los estudiantes en cada una de las asignaturas en base a los resultados alcanzados en:

a) Participación activa en clase.

b) Realización de actividades extra clases.

c) Pruebas orales y escritas, parciales y finales.

d) Trabajos en talleres, laboratorios y fuera del aula.

e) Trabajos de investigación de cualquier tipo, informes de lecturas, seminarios, monografías, etc.

f) Cualquier otro medio que se considere válido de acuerdo a las características de la asignatura, y dirigido, en todo caso, al desarrollo de la creatividad y la búsqueda constante de soluciones a los problemas de su entorno.

Art. 50
Las pruebas parciales tendrán una duración máxima de hora y media y deberán ser impartidas en el período normal de clases de la asignatura. Consistirán en exámenes orales o escritos, y deben estar referido a la evaluación de los objetivos por alcanzar en el período que corresponde. Los resultados de las pruebas parciales deben usarse para reorientar el rendimiento académico del educando. Los puntos finales deben estar referidos a la totalidad de los objetivos de la asignatura.

PARRAFO: Las pruebas parciales deben ser aplicadas, según ser establece en el calendario académico oficial de la Universidad.

Art. 51 
Las pruebas finales se darán al término de cada asignatura y no podrán extenderse por más de tres horas. Estas pruebas consistirán en exámenes escritos, preferiblemente de carácter objetivo.

PARRAFO 1: La Oficina de Registro y/o la Vice-Rectoría Académica elaborará el calendario de pruebas teniendo en cuenta que un estudiante regular no debe presentar pruebas finales de no más de dos por día.

PARRAFO 2: El requisito de las pruebas como evaluación parcial y final podrá ser sustituido, previa autorización del Director de la carrera, por algún trabajo de investigación o de otra índole según lo considere el profesor, quien debe comunicarle esta decisión, para pruebas finales, a la Vice-Rectoría Académica.

CAPITULO VIII. – De la asistencia a clases y a las pruebas

Art. 52 
La asistencia a clases es obligatoria. El estudiante debe completar por lo menos un 70% de asistencia a cada asignatura. En ningún caso la asistencia reportará puntuación.

Art. 53 
Si un estudiante no llena este requisito no podrá tomar el examen final, pasando el profesor a reportar una F.

Art. 54 
En caso de que el estudiante falte a la prueba final, deberá presentar al Decano de Estudiantes una excusa justificable junto a la solicitud de prueba especial. El Decano de Estudiantes estudiará el caso y lo remitirá al Vice-Rector Académico para la decisión final.

CAPITULO IX – De la calificación de asignaturas
Art. 55 
La calificación mínima requerida para aprobar una asignatura en un programa conducente a un grado igual o menor a una Licenciatura, es de 70 puntos sobre 100 equivalentes a la letra C.

PARRAFO: La calificación final de la asignatura es igual a la sumatoria de las calificaciones obtenidas en los trabajos prácticos, las pruebas parciales y el examen final, siempre que se haya establecido una proporción o porcentaje en cada uno de los aspectos señalados.

Art. 56 
Para los programas o cursos a los que la universidad no le asigne créditos o para los cursos de post-grado, la evaluación se hará según los criterios que determine la Vice-Rectoría Académica y será reportada (si tiene créditos) en número, no en letra.

Art. 57 
Para los cursos de Post-Grado la calificación mínima requerida para aprobar una asignatura es de 80 puntos sobre 100.

Art. 58 
Las calificaciones de los estudiantes que se rigen por un programa conducente a la obtención de un grado igual o menor a la Licenciatura, serán reportadas con números y letras, pero solo serán usadas las letras para el cálculo del índice.

CAPITULO X – De la apuntación o gradación de las asignaturas

Art. 59 
En la Universidad Interamericana, (UNICA), las letras que acreditan puntuación son:

    LITERAL    PUNTUACIÓN             NOTAS 

           VALOR

A 

4 


90-100 


Excelente

B 

3 


80-89 



Muy Bueno

C

2 


70-79 



Bueno

D 

1 


60-69 



Deficiente

F 

O


menos de 60 


No                                         

                                                                                                  satisfactorio

(Reprobado)

Art. 60 
Las letras que no acreditan puntuación son: 

LETRA VALOR RETIRADO

R Retirado de forma oficial

I Incompleto

Art. 61 
En la Universidad Interamericana no existen pruebas extraordinarias ni completivas, pero el Vice-Rector Académico podrá otorgar pruebas especial cuando así lo amerite el caso. El estudiante, deberá solicitarlo por escrito a través del Decano de la Facultad.

Art. 62 
La calificación R será dada por Registro cuando el estudiante retire la asignatura de manera oficial.

Art. 63 
En caso de que un estudiante no haya completado los requisitos de evaluación exigidos por la asignatura, pero su trabajo ha sido suficiente el profesor le asignará la calificación provisional I (Incompleta). El profesor le otorgará al estudiante un plazo para cumplir ese requisito. De no cumplirse este plazo la calificación cambiará automáticamente a F.

CAPITULO XI – De la entrega y  publicación de las calificaciones
Art. 64 
La Oficina de Registro suministrará al profesor un formulario para el reporte de las calificaciones con los estudiantes inscritos oficialmente en la sección correspondiente.

Art. 65 
Las calificaciones finales deben ser entregadas por el profesor a la Oficina de Registro, en el plazo máximo de 3 días después de la evaluación final.

Art. 66 
El reporte de las calificaciones de parte del profesor se hará consignando nombre completo del estudiante, matricula y la calificación obtenida en número.

Art. 67 
La oficina de Registro publicará las calificaciones de los estudiantes en un sitio bien visible del recinto Universitario y le entregará copia a cada estudiante de las notas de su trimestre y de su índice trimestral y acumulado.

CAPITULO XII. – De la revisión de la calificación final
Art. 68 
Todo estudiante tiene derecho a solicitar revisión de su calificación final. Dicha solicitud deberá hacerse a la Oficina de Registro, por escrito, en un plazo máximo de 5 días después de publicadas las calificaciones.

Art. 69 
La Oficina de Registro enviará la solicitud de revisión al Director de la Carrera a la que pertenezca el profesor de la asignatura, quien nombrará un profesor para que junto al de la asignatura revisen la calificación sujeta a revisión. Los profesores deben tomar una decisión por acuerdo o por promedio y transmitirla de nuevo a Registro a través del Director de la Carrera.

Art. 70 
La Oficina de Registro le comunicará por escrito al estudiante la decisión.

Art. 71 
Si el estudiante no está de acuerdo con la decisión tomada, puede apelar ante el Vice-Rector Académico, quien decidirá finalmente. Esta decisión es inapelable.

Art. 72 
En el caso de que la revisión produzca un cambio en la calificación. Registro lo hará constar así en el récord del estudiante.

PARRAFO: La última calificación será válida para el cálculo del índice del período y del acumulado.

CAPITULO XIII. - De los fraudes
Art. 73 
El estudiante que fuere sorprendido realizando cualquier maniobra fraudulenta durante la celebración de una prueba parcial o final, deberá entregar su trabajo al profesor y tendrá calificación de O en dicha prueba parcial o final. Se considerará asimismo, como una maniobra fraudulenta, que un estudiante abandone el aula mientras dure la prueba, sin permiso del profesor a cuyo cargo esté la celebración de la misma.

CAPITULO XIV. - Índice Académico

Art. 74 
En la Universidad Interamericana, (UNICA), existen dos tipos de índices:

a) El trimestral

b) El acumulado.

Art. 75 
La Universidad Interamericana, (UNICA), utiliza las notas en letras y el crédito como base para el cálculo del índice.

Art. 76 
Para calcular el índice académico se multiplica el número de créditos de cada asignatura por la puntuación de la calificación obtenida. La suma de estos productos se divide entre el total de créditos de las asignaturas en ese período.

CLAVE MATERIA CRÉDITO CALIFICACIÓN PUNTUACIÓN TOTAL

CLAVE
MATERIA
   CREDITO
 CALIFICACIÓN      PUNTUACIÓN 
TOTAL  

                  OBTENIDA

Let-100 
Español 1 

3

B

     3

      9

His-100 
Hist. de la Civ. 

3

A

     4

      12

Mat-100 
Matemática
3

C

     2

       6

Fil-100 
Lógica
          
              3   

A

     4       
      12
            12





      36

39/12 =3.25

PARRAFO: El índice en la Universidad Interamericana se expresa sólo en entero y una décima, por lo que cuando la segunda cifra decimal sea un número igual Eje: 2.1 = 0.1 = 2.2 (índice real).

Art. 77
Para calcular el índice acumulado se multiplica el número de créditos de cada asignatura cursada (a lo largo de su trayectoria por la Universidad) por las puntuaciones de las calificaciones obtenidas, la suma de estos productos se divide entre el total de créditos de las asignaturas cursadas, reprobadas o no.

Art. 78 
El índice acumulado se calcula a partir del segundo trimestre del estudiante en la Universidad.

Art. 79 
Las operaciones para el cálculo del índice no deben aparecer en el reporte ni en el récord del estudiante.

Art. 80 
El índice trimestral y acumulado requeridos como mínimo en la Universidad es de 2.0.

CAPITULO XI. - De la condición académica, permanencia y baja estudiantil
Art. 81 
Para su permanencia en la Universidad Interamericana, (UNICA), un estudiante regular deberá cumplir con el requisito de poseer un índice trimestral y acumulado de 2.0 ó más.

Art. 82 
Cuando un estudiante alcanza al finalizar un trimestre un índice menor de 2.0 quedará a prueba académica, teniendo en el período siguiente que sacar 2.0 como mínimo si su acumulado es de 2.0 ó más, pero si su acumulado es de 2.0 tendrá que sacar lo suficiente para completarlo.

PARRAFO: Los estudiantes que cursan en el primer trimestre en la Universidad y sacan un índice inferior a 2.0 quedarán a prueba para fines de baja estudiantil, pero sí tendrán que hacer el esfuerzo para completarlo en el siguiente período.

Art. 83 
Si el estudiante (no del ler. trimestre de la Universidad) no puede cumplir en el período siguiente al de estar a "prueba" con el índice requerido, tendrá una última oportunidad, pasando al período siguiente por segunda vez “a prueba académica".

Art. 84 
La condición académica de un estudiante que no esté “a prueba académica" es considerada normal.

Art. 85 
A un estudiante le será suspendida la matrícula en la Universidad si:

a) Obtiene un índice inferior a 1.0 en tres trimestres.

b) Queda tres veces consecutivas a prueba académica.

c) Queda cinco veces a prueba académica a lo largo de

su permanencia en la Universidad.

CAPITULO XVI. - Cambios y retiro de asignaturas y carrera

Art. 86 
Hasta la segunda semana de clases, el estudiante podrá añadir, retirar o hacer cambios en las asignaturas inscritas ajustándose a los requisitos que dicte la Vice-Rectoría Académica para tal efecto.

Art. 87 
El estudiante podrá retirar todas las asignaturas del trimestre antes de la primera prueba parcial.

Art. 88 
Cuando un estudiante retire de manera oficial una asignatura, la oficina de Registro consignará el hecho en la lista de la asignatura en cuestión, asignándole al estudiante la calificación R.

Art. 89 
Para los cambios (de Carrera o Facultades, los estudiantes deben solicitar autorización al Decano de estudiantes, quien conocerá el caso y lo transmitirá al Director de la carrera a donde quiera trasladarse el estudiante, quien hará la convalidación.

Art. 90 
La oficina de registro le notificará por escrito al estudiante y al Director de la carrera la aprobación del cambio.

Art. 91 
Las demás asignaturas dadas por el estudiante pero no válidas para la nueva carrera, deben aparecer asentadas en el récord del estudiante, estén aprobadas o no, pero no serán usadas para el cálculo de los índices en la nueva carrera.

CAPITULO XVII. - Convalidación y acreditación 

Art. 92 
La convalidación es el proceso mediante el cual la Universidad Interamericana, (UNICA) reconoce equivalencia entre asignatura(s) cursada(s) en otra institución y asignatura(s) contenida(s) en los pensa de carreras que ofrece ésta Universidad.

PARRAFO: La equivalencia significa que las competencias, conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos por un estudiante que ha cursado una asignatura en otra institución de educación superior, son similares a los que obtendría al cursar la asignatura en la Universidad Interamericana.

Art. 93 
La acreditación es el proceso mediante el cual la Universidad interamericana otorga créditos académicos a un estudiante por asignatura(s) convalidada(s).

Art. 94 
A los estudiante provenientes de otras instituciones de estudios superiores reconocidas por la Secretaria de Estado de Educación Ciencia y Tecnología (SEECYT) se le podrán convalidar las asignaturas aprobadas en la institución de procedencia.

PARRAFO 1: El número de asignaturas que se podrán convalidar no puede ser mayor del 50 % de las asignaturas del pensum de la carrera a cursar.

PARRAFO 2: La convalidación se aplicará sólo a las asignaturas cursadas en un período no mayor de cinco (5) años, anterior a la solicitud, siempre que el estudiante no haya obtenido un grado académico.

Art. 95 
Sólo se podrá convalidar una. asignatura si el número de créditos asignados es igual o mayor al que tiene la asignatura en el pensum de la carrera a cursar en ésta Universidad.

Art. 96 
Para la convalidación, se consideran asignaturas aprobadas las que tengan una calificación mínima de (70 puntos sobre 100) ó equivalente.

Art. 97 
Las asignaturas se convalidarán tomando como base el contenido programático y los créditos asignados.

Art. 98     La convalidación de asignaturas se hará a solicitud del estudiante.

Art. 99 
Para solicitar convalidación de asignaturas el estudiante deberá obtener en el Departamento de Admisión y Registro el Formulario de Solicitud de Convalidación, elaborado para esos fines.

Art. 100 
El Formulario de Solicitud de Convalidación deberá ser debidamente llenado y depositado en la Vice-Rectoría Académica, acompañado de los siguientes documentos:

a) Récord de Calificaciones de las asignaturas cursadas en la institución de educación superior de procedencia, legalizado por el SEECYT.

b) El (los) programa(s) oficiales de las asignatura(s) a convalidar, sellado(s) por el organismo correspondiente de la universidad de procedencia.

Art. 101 
Para convalidar asignaturas a estudiantes procedentes de instituciones de educación superior extranjeras deberán depositar los documentos enumerados en el artículo anterior, legalizados por el consulado dominicano en el país donde esta ubicada la institución de procedencia.

Art. 102 
La Convalidación y Acreditación de asignaturas es responsabilidad de un Comité de Convalidación.

Art. 103   El Comité de Convalidación está integrado por:

a) Vice-Rector Académico, quien lo preside

b) Director de la carrera y en su defecto el Decano de la Facultad que administra la carrera, quien fundirá como secretario

c) Decano de Estudiante

Art. 104
El Vice-Rector Académico convocará al Comité de Convalidación, el cual emitirá una resolución al respecto en un plazo no mayor de diez (10) días a partir de la fecha de formalización de la solicitud.

Art. 105 
La resolución del Comité de Convalidación será remitida al Departamento de Admisión y Registro, en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles, quien comunicará por escrito al estudiante los términos de dicha resolución.

Art. 106 
La acreditación por una asignatura convalidada será igual al número de créditos asignados en el pensum de la carrera a cursar en ésta Universidad.

Art. 107
Los créditos de materias convalidadas no se tomarán en cuenta para el índice académico.

CAPITULO XVIII. - Honores académicos 

Art. 108 
La Universidad Interamericana, (UNICA), otorgará honores a los estudiantes meritorios, tomando como base el índice acumulado de acuerdo a los siguientes criterios:

HONOR ÍNDICE ACUMULADO

Summa Cum Laude De 3.8 a 4.0

Magna Cum Laude De 3.5 a 3.7

Cum Laude De 3.2 a 3.4

Art. 109 
Un estudiante que haya reprobado alguna asignatura (F) no podrá ser un estudiante de honor.

Art. 110 
Un estudiante transferido no podrá ser considerado de honor si no ha cursado en esta Universidad el 60%, por lo menos, de los créditos requeridos en su pensum.

CAPITULO XIX.- Graduación
Art. 111
La graduación es el acto o ceremonia en la cual la Universidad otorga un grado a un estudiante que ha cumplido con los requisitos académicos y administrativos establecidos para la obtención del mismo.

Art. 112 
La Universidad Interamericana, (UNICA), hará una ceremonia de graduación en fecha de conmemoración de su fundación. A esa ceremonia sólo podrán presentarse los estudiantes que hayan llenado todos los requisitos exigidos para la obtención del título a que aspira.

PARRAFO: La Universidad podrá realizar ceremonias especiales de graduación en las fechas que elija.

Art. 113 
Para participar en la ceremonia de graduación el estudiante debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Haber aprobado las asignaturas del pensum de la carrera.

b) Haber aprobado el trabajo de grado y realizado la pasantía, en las carreras requeridas.

c) Haber cumplido los requisitos administrativos establecidos por la Universidad.

d) Cumplir con cualquier otro(s) requisitos académicos y administrativos que establezca el Consejo Superior Directivo.

Art. 114   La asistencia en la ceremonia de graduación es obligatoria.

Art. 115 
No podrá graduarse un estudiante cuyo último índice trimestral y el acumulado sea menor de 2.0 . En este caso el Vice-Rector Académico, con la aprobación del Rector y previa consulta con el Consejo Académico, decidirá al respecto.

CAPITULO XX. – Disposiciones Generales.

Art. 116 
El Consejo Superior Directivo deberá conocer y decidir sobre los asuntos no previstos en el presente Reglamento y modificarlo en los casos en que lo considere oportuno.

Art. 117
Este reglamento deberá ser revisado anualmente y su contenido dado a conocer a todos los miembros de la comunidad educativa de la Universidad Interamericana.

Art. 118 
Quedan derogadas todas las disposiciones que sean contrarias al presente Reglamento Académico.
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